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S/AsuntoN°315/04

DICTAMEN DE COMISIONES N° 1 y 2
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisiqnes N°1 de Legislación General, Peticiones, Poderes y
Reglamentos, Asuntos Constitucionales, Municipales y Comunales y N° 2 de
Economía, Presupuesto y Hacienda, Finanzas y Política Fiscal; han considerado el
Asunto N° 315/04, Mensaje N° 07/04 del Poder Ejecutivo Provincial remitiendo el
Proyecto de Ley modificatorio de la Ley Provincial N° 617 y; en mayoría, por las
razones que dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

SALA DE COMISIÓN, 8 de Junio de 2005

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS , Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO SANCIONA CON
FUERZA DE LEY

ARTICULO 11

texto:
Sustituyese el artículo 6 de la ley provincial 61? por el siguiente

\\O 6°: « Facúltase al Poder Ejecutivo para delegar en los Ministros,

Secretarios y Subsecretaripá^/funciones relacionadas con las materias que les
competen, de acuerdo con lo qtie determine expresa y taxativamente cada decreto.
La creación, unificación y/o desdoblamiento de Secretarías o Subsecretarías deberán
ser previamente aprobadas por el Poder Legislativo,
Los niveles inferiores a subsecretarías, integran la carrera administrativa y deberán
ser cubiertos por personal de planta permanente por medio de los mecanismos
objetivos de selección previstos por-/normativa en vigencia

ARTICULO 2°: El Poder Ejecutivo, deítirojdal̂ ilazQ-dja^^
pjBseflte, deberá presentar a la legislatura de la Provincia un proyecto de ley
estableciendo el organigrama de Secretarías y Subsecretarías que entiende
necesario para el normal funcionamiento de la gestión, el que será tratado antejde la
clausura del período' legislativo 2.005.

ARTICULO 3°: El Poder Ejecutivo Provincial, dentro del pljzo máximo
días de publicada la presente, deberá convocar a concurse^ aĵ T efectos de cubrir,
con personal de planta permanente, los cargos jerárquicos, según el organigrama
que disponga a tal efecto y de acuerdo a lo previsto en la presente ley,

ARTICULO 4°: Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS , Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN
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S/Asunto N° 315/04

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:

Los fundamentos del presente proyecto serán expuestos en Cámara
por el miembro informante.

SALA DE COMISIÓN, 8 de Junio de 2005

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS , Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"


